
 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INFORMÁTICA, CELEBRADA EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 

En la Universidad Pablo de Olavide, de manera virtual, a las 17:00 horas del día 19 de 
noviembre de 2015, se reúne la Comisión Académica del Máster Universitario en 
Ingeniería Informática (MUII) con el siguiente orden del día: 
 

1. Informe del Responsable de Calidad del Máster  
2. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación de la Memoria de 

Verificación del Máster Universitario en Ingeniería Informática que será elevada a 
la Comisión de Postgrado 

3. Ruegos y preguntas 
 
Asisten: Manuel Béjar Domínguez, Norberto Díaz Díaz, Alicia Troncoso Lora, Roberto 
Ruiz Sánchez. 
 
1. Informe del Responsable de Calidad del Máster 
 
En relación a la necesidad de modificar la Memoria de Verificación del título motivada por 
los Informes del Consejo de Universidades de 19 de febrero de 20151 que enuncian la 
eliminación de los complementos de formación para los títulos de Ingeniero Técnico en 
Informática de Gestión/Sistemas para acceder a las enseñanzas oficiales de máster, y 
según las indicaciones recibidas por parte del CEDEP, el procedimiento es el siguiente: 
 

1) Se utilizaría una plantilla para formular la propuesta de modificación a la Comisión 
de Postgrado.  

2) Una vez cumplimentada, debe enviarse junto con copia del acta de la comisión 
académica en la que se adopta el acuerdo a planificacioncedep@upo.es 
solicitando a la Comisión de Postgrado su aprobación.  

3) Una vez ésta la apruebe, se modificaría la Memoria y se pediría al Consejo de 
Gobierno la aprobación de la solicitud al Consejo de Universidades.  

4) En caso de que el Consejo de Universidades apruebe la solicitud, la modificación 
se aplicaría a partir del curso 2016-17.  

 
 
2. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación de la Memoria de 
Verificación del Máster Universitario en Ingeniería Informática que será elevada a la 
Comisión de Postgrado 
 
Se aprueba por asentimiento y se confecciona la propuesta de modificación según la 
plantilla suministrada por el CEDEP (Anexo). 
 
																																																								
1 Informes sobre la correspondencia al nivel 2 de MECES de los títulos de “Ingeniero Técnico en 
Informática de Sistemas” e “Ingeniero Técnico en Informática de Gestión” según RD 967/2014 de 
21 de noviembre 

Universidad Pablo de Olavide 
Ctra. Utrera km. 1, 41013 Sevilla 

 



 
3. Ruegos y Preguntas. 
 
No hay ruegos ni preguntas 
 
 
 
Sin más asuntos que tratar, la sesión se levanta a las 17:30 horas. 

 
Presidenta de la Comisión                         Secretario de la Comisión  
D. Alicia Troncoso Lora    D. Roberto Ruíz Sánchez 
 


